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  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA #052 
 CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MATEO DE ALAJUELA  

DEL DÍA 26  DE ABRIL DEL 2021 
Período 2020-2024 

 
PRESIDENTE 

Luis Eduardo Rodríguez Vargas (PLN)  
 

REGIDORES PROPIETARIOS                                       REGIDORES SUPLENTES 
Gary Villar Monge (PLN)                                        Martha Calderón Parajeles (PLN) 
María Julia Bertarioni Herrera (PLN)                     Patricia Campos  Mora (PLN)  
Marjorie Delgado Hidalgo (PUSC)                        Karol Arburola Delgado (PUSC)                                
José Joaquín Venegas Chinchilla (PUSC)           Javier Rodríguez Quesada  (PLN) 
                                                                             Ana Lorena Vargas Arguedas (PUSC)                           
                                                                              
               SÍNDICOS MUNICIPALES 

Laura Valverde,  Xiemely Villalobos, Lorena Ferreto,  
 Edgar Loría, Roberto Molina y Natalia Campos     

      
  FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
       Licenciado  Jairo Guzmán Soto                            Isabel Cristina Peraza Ulate 
                         Alcalde                                                               Secretaria 

 
COMPROBADO EL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SE INICIA LA 
SESIÓN VIRTUAL AL SER LAS DIECIOCHO HORAS. Oración a cargo de Isabel Peraza 
Ulate.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: ATENCIÓN DE VISITAS: No hay. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  Se lee y discute  el acta de la sesión ordinaria #051 del 19 de abril  
del 2021, la cual es aprobada con 5 votos a favor. 
   
ARTÍCULO TERCERO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

1.-Nota del Licenciado Michael Durán comunicando que sus servicios como Asesor Legal 
vencen en junio del 2021.  (El Licenciado Jairo Guzmán, Alcalde Municipal manifiesta que ya 
se está trabajando en ello). 
2.-Nota del IFAM y CNE invitando al Curso Virtual de Gestión del Riesgo de Desastres para 
Autoridades Municipales con apertura el 26 de abril de 9 a 11 a.m. por la plataforma TEAMS.   
3.-Oficio MLU-SM-314-21-2020-2024 de la Municipalidad de La Unión apoyando moción 
presentada por la Municipalidad de Belén para que el Movimiento Guías  y Scouts sean 
nominados al Premio Nobel de la Paz 2021. 
4.-Oficio S.G.202-2021 de la Municipalidad de Garabito dando su voto de apoyo al Proyecto 
de Ley No.21.245 sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe.  . 
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5.-Oficio SM-CM-288-2021 de la Municipalidad de Naranjo transcribiendo acuerdo sobre 
solicitud hecha a la Presidencia de la República, IFAM, ANAI, UNGL, FEDOMA sobre su 
disconformidad por la nueva Reglamento del INVU sobre la Ley de Fraccionamiento.  
6.-Oficio AM-SM-001-2021 de la Comisión Control Interno Municipal remitiendo para su 
aprobación la Autoevaluación del Sistema de Control Interno del año 2021. (Se traslada a la 
Comisión de Control Interno del Concejo Municipal).    
7.-Oficio AMSM-0120-2021 del Alcalde Municipal, Licenciado Jairo Guzmán remitiendo para 
su conocimiento el borrador del Convenio de Cooperación Interinstitucional para el Préstamo 
de Uso y Administración del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI) de Labrador 
entre la Municipalidad de San Mateo de Alajuela y la Dirección Nacional de Centros de 
Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral del Ministerio de Salud. 
(Se traslada a la Comisión Municipal de Gobierno y Administración). 
8.-Nota del ICE informando que nuestra solicitud de alumbrado público en Calle La Quinta 
fue remitida a su dependencia técnica para realizar el estudio correspondiente, cuyo 
resultado estarán informando oportunamente. Isabel, la Secretaria comunica que pasó dicha 
información a los gestores de dicha moción para que aporten la documentación requerida). 
9.-Oficio Vice Alcaldía SM 061-2021 de la Vice Alcaldesa Arlene Rodríguez Vargas 
informándole a todos los miembros del Concejo Municipal que las declaraciones juradas 
ante la Contraloría General de la República año 2021 deben ser hechas del 04 al 24 mayo 
del presente año.   
10.-Oficio AMSM-124-2021 del Alcalde Municipal comunicando que el Funcionarios del 
Banco Popular  hicieron una visita a esta Municipalidad para el tema de la instalación de un 
Cajero Automático y el lugar que les pareció más apropiado fue la oficina que actualmente 
ocupa la Secretaria del Concejo Municipal, por lo que deja a criterio del mismo si se cede el 
espacio mencionado. (Este tema se verá después, indica Luis Eduardo Rodríguez, 
Presidente Municipal, quien se pregunta a la vez cómo quedará entonces el Salón de 
Sesiones si desde ya es pequeño. Marjorie pregunta dónde ubicarían en este caso a la 
Secretaria y Jairo comenta que a él tampoco le parece).   
Luis Eduardo: Jairo creo que sería conveniente hacer una restructuración del edificio 
municipal. Sé que no hay recursos, pero  es importante tomar algunas decisiones. 
Jairo: Eso ya lo estamos haciendo. Arlene está encargada de ello. El tomar el espacio 
donde está Isa, lo veo complicado.  
11.-Oficio AMSM-126-2021 del Alcalde Municipal comunicando que estará tomando 
vacaciones los días jueves 29 y 30 de abril del año en curso.  
12.-Nota de la Asociación de Mujeres Emprendedoras de San Mateo comunicando que las 
señoras Ana Cristina Gutiérrez y María Gutiérrez, miembros de dicha Asociación no están 
actualmente trabajando en la recolección de residuos valorizables debido a que el INS les 
está solicitando una póliza de ₵47.000 mensuales. Lo anterior por ser ambas personas 
mayores de 60 años ya que las otras trabajadoras de menor edad, sólo pagan ₵7.000 por 
mes, suma que por pequeña que es, es cancelada directamente por ellas de su propio 
bolsillo. Solicitan la posibilidad de que este Municipio cancele lo correspondiente a estas dos 
personas para poder continuar en el programa o bien que se reintegren sin necesidad de 
una póliza.  
Se anexa a esta nota una carta de cada una de las dos personas mencionadas explicando la 
misma situación. (VER MOCIONES Y ACUERDOS). 
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Luis Eduardo indica primeramente que ese asunto no es resorte del Concejo y no somos 
quién para tomar una decisión de si se les permite trabajar con o sin póliza y que por lo tanto 
se le traslade las notas al señor Alcalde para que él las analice y si posteriormente éste 
emite su criterio y hay que aprobar algo de parte del Concejo, pues lo veremos en su 
momento.  
José Joaquín: Como dice Luis Eduardo, talvez no sea resorte nuestro, pero sí me gustaría 
escuchar la opinión del señor Alcalde sobre este tema. Si estas mujeres ganan mucho 
menos de lo que tienen que cancelar como que la cosa no empata. Nos lo puede decir ahora 
mismo o bien cuando emita su criterio después de que le trasladen las notas. 
Jairo: En realidad, nosotros no tenemos ninguna relación laboral con ellas. Es sólo un 
convenio de mutua colaboración donde nosotros les brindamos un aporte económico y ellas 
dan el servicio. Aquí el problema es el Instituto Nacional de Seguros el que les está pidiendo 
una póliza demasiado cara por el simple hecho de ser ellas mayores de 60 años.  Igual lo 
voy a analizar, pero esa es la situación. Lo que se me ocurre es que talvez se les pueda 
sacar una póliza colectiva.  Voy a averiguar eso.   
José Jaoquín: Correcto y le aseguro que sale más barata que lo que pagan 
individualmente.  
13.-Oficio DREA-A-O-LL-022-2021 del Director del Liceo de Labrador presentando terna 
para su aprobación y conformar la nueva Junta Administrativa de dicho centro Educativo. 
(Se rechaza la misma por venir incompleta y se comisiona a la secretaria del Concejo 
hacerle saber la situación al Licenciado Rafael Ángel Quirós, Director del Liceo para su 
subsanación).  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMES DEL ALCALDE  
1.-Visité con el Ingeniero Carlos Solís de la UTGV la Calle Concepción en Desmonte. Vamos 
a proceder a hacerles unos trabajos para que no haya un mayor desgaste en los pasos de 
alcantarilla.  
2.-El trabajo que se iba a hacer en la calle donde vive Cristobalina Soto no fue posible 
hacerlo pues una vecina impidió la entrada de la pala. 
3.-Entre la correspondencia está un borrador del Convenio para la administración del 
CECUDI por parte del CEN CINAI. Ya les había planteado el tema legal. El viernes próximo 
tenía una reunión con el Presidente del IMAS, pero por motivos de viaje no voy a poder estar 
presente, pero le voy a solicitar a la señora Vice Alcaldesa, Arlene Rodríguez que asista a la 
misma.  
Los del CEN-CINAI están dispuestos a hacer todos los trámites necesarios para el 
funcionamiento, pero tenemos un problema con el CAI que nos pide algunos requisitos y por 
otro lado el Ministerio de Salud no nos da el permiso de funcionamiento todavía hasta que 
esté todo completo. Hay una diferencia de criterios entre ambas instituciones, lo que está 
afectando el bienestar de los niños de Labrador y Jesús María.  
4.-Esta semana, con el tema de la Pandemia del COVID 19, tuvimos una mesa de trabajo 
virtual, representantes de los 82 Gobiernos Locales, el Presidente Ejecutivo del IFAM y la 
señora Vice Ministra de Salud.  Muy preocupados e hicimos saber que a las municipalidades 
se les ha negado el derecho a la vacuna considerando que somos los que estamos en 
primera línea en la atención de la pandemia. Como Alcalde sería el último en vacunarme, 
pero sí considero que nuestros funcionarios de campo principalmente, deberían darles la 
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oportunidad de la vacuna no importando su edad, ya que ellos realizan trabajos como la 
limpieza vías, parques, zonas públicas, entrega de diarios, recolección basura. Hay un 
malestar general. Ya lamentamos la muerte de un compañero Alcalde. Quiera Dios que no 
tengamos otra pérdida.  
5.-También tuve una reunión con el Territorio OSME. Estuvieron presentes los colegas 
alcaldes de Puntarenas, Esparza, Monteverde, Miramar con una funcionaria del Ministerio de 
Trabajo. Se tocó el tema de aportes económicos (clústeres), proyecto de generación de 
empleo mediante subsidios y el programa Empléate que queremos iniciar aquí en San 
Mateo.  
6.-Tuvimos un avance en las cunetas de Calle La Quinta con el proyecto de modalidad 
participativa donde el municipio aporta el material y los vecinos la mano de obra. 
7.-Se inició el tractoreo en Calle Poza Azul por el Vivero donde también vamos a colocar 
material.  
8.-Con el tractor también intervenimos la calle que va de San Juan de Dios a salir a Dulce 
Nombre. un total de 77 horas tractor.  La idea es dejar ese camino en buenas condiciones 
aunque hemos tenido una limitante y es que la cañería de San Juan de Dios y de ROMACRI 
está muy expuesta por lo que se retrasa un poco el trabajo. 
9.-Estamos trabajando en Calle Los Carmona. Ya se hizo la conformación. Ahora se va a 
colocar material sub base.  
10.-Seguimos con el cementado en San Juan de Dios. Son de 300 a 400 metros. Está 
quedando bastante bien. 
11.-Estamos realizando algunos tipos de convenio con ROMACRI para la construcción de 
cabezales. 
12.-En Calle Machuquilla se está haciendo una loza y  cabezales para sostener la tubería 
que se había colocado anteriormente hace un tiempo. 
13.-En Eco Villa se está construyendo un paso de alcantarilla  muy grande porque existía la 
posibilidad de que el camino se cortara. Tuvimos que solicitar el apoyo de AyA (Acueductos 
y Alcantarillados)  porque por ahí es donde pasa la tubería.   
Esa es la razón por la que se suspendió el servicio de agua en algunos sectores del distrito 
central la semana pasada.  
14.-Con respecto al camino de San Juan de Dios, el Ingeniero Solís de la UTGV me dice que 
si Dios lo permite, también ya salió el concurso de la mezcla asfáltica que vamos a tener 93 
millones de parte de la administración. También estamos a la espera de lo que nos va a 
donar RECOPE para el camino de Maderal también.  
Ambos caminos quedarían en muy buen estado.  Es uno de mis mejores sueños desde que 
asumí esta administración la primera vez.  
José Joaquín: Felicitar al señor Alcalde por la toma de decisiones tan importantes, 
especialmente el de habilitar el camino de San Juan de Dios a Dulce Nombre.  
Tengo una serie de dudas con el tema de la administración del CECUDI de Labrador.  Algo 
habla el borrador del convenio que nosotros, como Municipalidad, dependiendo de nuestro 
contenido y posibilidades presupuestarias debemos suministrarles equipo didáctico y vigilar 
por el mantenimiento del mismo.  Sé que el terreno y el edificio es nuestro y se lo estamos 
cediendo a ellos gratis y tras de eso hay que darles más, no me parece.  
Esa cláusula hay que quitarla definitivamente.  Además eso de vigilar el edificio no depende 
de nuestras obligaciones y potestad porque por ser un bien público obvio que tenemos que 
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asegurarnos de que todo marche bien y se le dé el mantenimiento necesario en todo 
momento.  
Jairo: En realidad el edificio ya está equipado totalmente y sí ellos hablan del 
mantenimiento, pero yo tampoco estoy de acuerdo en eso. Precisamente por eso solicité 
que se envíe a Comisión de Gobierno y Administración para que lo analicen bien y den sus 
recomendaciones y sugerencias. Esto de todas formas como lo anuncié, es un borrador.  
Podrían asesorarse e indagar cómo funcionan los otros CECUDI’s administrados por el CEN 
CINAI. 
   
ARTÍCULO QUINTO: INFORME DE COMISIONES.  No hay.  
 
ARTÍCULO SEXTO: MOCIONES Y ACUERDOS 
1.-CONSIDERANDO:  Notas enviadas por la Asociación de Mujeres Emprendedoras de San 
Mateo solicitando la posibilidad de que esta Municipalidad se comprometa a cancelar los 
montos respectivos por concepto de póliza del INS para dos de sus integrantes mayores de 
60 años ya que las mismas no cuentas con recursos suficientes para sufragar dichos gastos.  
POR TANTO: Se acuerda trasladar dichas notas al Alcalde Municipal para que la analice y 
les dé una respuesta a dicha Asociación sobre el tema solicitado.  
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.  
2.-CONSIDERANDO: Preocupación externada por vecinos de Jesús María por la presencia 
de miles de abejones en la cancha de fútbol, mismos que se han extendido ahora hasta 
fincas y propiedades vecinas, produciendo la pérdida total del césped, zonas verdes y 
demás problemas relacionados con los mismos.  
POR TANTO: Se acuerda solicitar apoyo a instituciones como la Universidad Técnica 
Nacional, SENASA y al Ministerio de Agricultura y Ganadería para que envíen expertos o 
conocedores en la materia para que nos asesoren en el tema y buscar una solución al 
mismo. Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de 
comisión.   

ARTÍCULO OCTAVO: ASUNTOS VARIOS:   
José Jaoquín: Quiero hacerles un recordatorio una vez más sobre el tema de los límites 
entre Atenas y San Mateo en el sector de Estanquillos y Quebrada Honda.  Ya casi es mayo 
y ahora sí va a entrar a la corriente legislativa y creo que es urgente que nos reunamos para 
ver qué vamos a hacer al respecto. Y para finalizar una breve intervención y es felicitar a 
nuestra Secretaria Isabel Peraza, pues hoy se celebra a nivel nacional el Día de la 
Secretaria. Dios la colme de muchas bendiciones y éxitos.  Luis Eduardo: Igual, felicitar a 
nuestra compañera. Tarde, pero seguro.  De parte de todo el Concejo hacerle llegar 
nuestras felicitaciones en su día.  Isabel agradece las muestras de simpatía.  
Marjorie: La semana pasada le pregunté a Jairo sobre el Comité Cantonal de Deportes y me 
dijo que ese día se reunían. Qué pasó? 
Luis Eduardo: No se reunieron, pero precisamente en este momento van a iniciar la 
reunión. 
Roberto: Retomando mi posición, el día de hoy quiero pedirles un favor. En Jesús María y 
esto va a ser tema del Cantón en general, tenemos nuevamente el problema del joboto. Ya 
los abejones están en su plena reproducción.  En Jesús María ya por dos años consecutivos 
se pierde el zacate por causa de estos animalitos. Me gustaría que María Julia les enviara 
un video o una foto de lo que estoy hablando. Es una cantidad incontrolable que ya está 
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también invadiendo otras fincas.  Les pido elevar una petición a SENASA, a la Universidad 
Técnica Nacional y al mismo Ministerio de Agricultura y Ganadería  para que nos ayuden 
con expertos en la materia para combatir este mal.  
Luis Eduardo: Muy cierto lo que comenta Roberto. Vamos a tomar un acuerdo para 
enviárselos a estas instituciones para ver en qué nos pueden ayudar. (VER MOCIONES Y 
ACUERDOS).    
Roberto: Otro tema y bastante preocupante es si el Inspector que tiene la Municipalidad a 
nivel de obras y movimientos de tierras le brinda algún informe al Concejo o Administración 
para darnos cuenta qué se construye en el Cantón.   
Lo digo porque en Jesús María vemos pasar cantidad de camiones cargando materiales de 
construcción y hasta casas prefabricadas.  
Imagino que por permisos de construcción se reciben bastantes ingresos ya que están en 
alzada hace varios meses.  Talvez de parte del Concejo por medio de Jairo, solicitarle al 
departamento respectivo un informe sobre los ingresos por este concepto.  
Y el otro tema para terminar mi intervención, es pedirle información al Concejo Municipal. El 
otro día vi pasar 3 vagonetas que iban para el proyecto de Maderal. Me gustaría saber si  se 
está monitoreando su paso. Vi vagonetas de 2 y 3 ejes. Ahora que el tiempo está un poco 
veranado, talvez el camino no sufra mucho, pero cuando comience a llover de verdad como 
llueve aquí, va a ser peor. Ha habido algún acercamiento entre la parte técnica de la 
Municipalidad para ver ese camino que tanto ha costado mejorar con el sacrificio enorme de 
la Municipalidad y de la Asociación de Desarrollo de ese lugar y los vecinos? Me preocupa 
que no se le dé el seguimiento requerido viendo el equipo tan pesado que entra y sale y que 
me digan cuál es el compromiso adquirido por el desarrollador con respecto al deterioro que 
sufre ese camino.  Me gustaría también tocar el tema de la situación y deterioro del edificio 
municipal como lo dijo Luis Eduardo, pero poco a poco lo vamos a ir viendo. Por hoy esa es 
toda mi intervención.  
José Jaoquín: El tema de los jobotos o abejones es preocupante. Yo he estado reunido con 
los miembros del Sub Comité y han externado su preocupación también. Además esto va 
más  allá.  Y es que pueden incidir en los dos viveros que existen en Jesús María, el de Gary 
y el de Juan Carlos Herrera. Puede causarles un gran problema a la economía de Jesús 
María y por ende del Cantón y perjudicar el sustento de varias familias que trabajan ahí.  
Con respecto al tema del camino de Maderal, indicarle a Roberto que no tenemos Inspector 
en estos momentos y que él mismo averigüe porqué. Resulta que ciertamente la vida ha 
cambiado en Maderal. Ahora no se puede ni salir a caminar como antes  porque suben y 
bajan vagonetas tras vagonetas desde las 6 am hasta las 6 pm. Y cuando descargan bajan 
como locos. Ojalá que no llegue a suceder nunca una desgracia. A esto hay que ponerle ya 
coto. Y el camino, claro que está sufriendo.  Desde ya los invito para que vayan a ver lo que 
está sufriendo la calzada.  Ellos van a terminar el proyecto y nosotros a resolver el entuerto.  
Roberto: Me preocupa enormemente esa situación y mi sugerencia sería de tener un 
acercamiento de parte de nuestros técnicos  de la UTGV  con los responsables del proyecto 
y saber cuál va a ser su compromiso de dejarnos por lo menos ese camino en buen estado. 
Creo que es un asunto de sentido común. Ahora, me van a disculpar, pero no sabía que no 
había inspector otra vez porque los fines de semana es que se ve pasar más materiales.  
Luis Eduardo: Ya Jairo sostuvo una reunión con el desarrollador y quedaron en que al 
finalizar van a dejar ese camino en buen estado. José Jaoquín: Dicho sea de paso yo 
estuve en una de esas reuniones, pero sabe cuál es el problema?  Que no hay nada por 
escrito que los ponga en una situación de compromiso. Sugiero que la administración tenga 
muy presente esta situación de contar con algún documento donde ellos tengan que cumplir 
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y donde nosotros podamos exigir. Isabel hace mención a un documento que recibió del Lic. 
Alex Vargas Zeledón relacionado con un recurso de revocatoria que entregó hace un mes 
exacto al Concejo y que no ha recibido respuesta. Le manifesté que a este Departamento no 
había llegado por lo que me manda el mismo escaneado y efectivamente está el recibido del 
encargado de ventanilla única. Jairo indica que él es quien tiene que contestarle por lo que 
Luis Eduardo señala que ese documento será visto en la próxima sesión.  
      
 SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE CIERRA LA SESIÓN A LAS DIECINUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS.   
 
 

_________________________                                                  ______________________    
Luis Eduardo Rodríguez Vargas                                                 Isabel Cristina Peraza Ulate  
           Presidente                                                                                   Secretaria  


